
3.6. Aprobación de la publicación de la Convocatoria para concursos de oposición abiertos 

 

    3.6.1. Para profesores de asignatura 

 

Con fundamento en los artículos 35, 36, 48, 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, y con los Criterios para la apertura de concursos de oposición abiertos para 

profesores de asignatura interinos, aprobados por el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 

Humanidades, en su sesión ordinaria del 9 de noviembre de 2004, la Comisión Permanente de Asuntos del 

Personal Académico somete a la consideración del pleno, la propuesta para aprobar la publicación de la 

Convocatoria, a fin de ocupar una plaza de Profesor de Asignatura “A” Definitivo, que solicita el 

personal académico que a continuación se lista: 

 

Profesor Plantel Asignatura Grupo a 

concurso 

Carlos de la O Radilla Sur Educación Física-Acondicionamiento Físico General S/G 

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: SE AUTORIZA LA 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


